
 
 

INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS DEL CONTRATO DENOMINADO 
“SEGURO DE DAÑOS MATERIALES EN 81 INMUEBLES ADSCRITOS A LA 
AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL”. 
 
 
El objeto de este contrato consiste en la suscripción de una póliza de seguro que 
cubra las consecuencias económicas derivadas de las pérdidas que la Agencia 
Madrileña de Atención Social sufra por daños a los bienes relacionados en el 
Anexo I del Pliego de Prescripciones técnicas, que se corresponden con 81 
inmuebles adscritos a la Agencia madrileña de Atención Social. 
 
Dada la naturaleza del contrato, la Agencia Madrileña de Atención Social, no 
dispone de los medios personales para cubrir las necesidades de este 
servicio. 
 
 
 

Madrid,  08 de octubre de 2018 
 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE 
INFRAESTRUCTURAS Y EQUIPAMIENTO 

 
Celia Vinuesa Cerrato 
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